
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

                         REFERENCIA:11001310303820190056500 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 
ELIZABETH ROMERO CALDERÓN y NÉSTOR JULIO SANDOVAL DOMÍNGUEZ contra 
PRACTIKA 10 S.A.S. y ÉDGAR SANTACRUZ SILVA, por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad 
requirente. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, en favor 
de la parte demandada, con las constancias correspondientes, previo al pago 
de las expensas a que hubiere lugar. 
 
CUARTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior, y previas las constancias 
correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 
ED 

 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 0027 

hoy 15 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


